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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 Octubre 12 de 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicado Ejecutivo: 2023 01309 

 
   Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda, 
pero advierte el Despacho que no se cumplen los presupuestos para la misma 
por lo que se Dispone:  
 
   NEGAR el mandamiento ejecutivo deprecado, ante la 
inexistencia de título que cumpla con los requisitos del artículo 422 del Código 
General del Proceso., en especial lo referido a la claridad y exigibilidad. 

 
   Lo anterior, si se tiene en cuenta que dentro del pagare base de la 
acción, se pactó como forma de pago del capital de $18.744.000.oo, en cuarenta 
y ocho (48) cuotas mensuales por valor de $390.500.oo,  sin determinarse la 
fecha de vencimiento y/o exigibilidad de cada una de las cuotas pactadas por 
instalamentos.  
 

 
 
   Razones las anteriores suficientes para negar el mandamiento de 
pago, pues el título base de la acción carece de exigibilidad. 

 
   En consecuencia, de lo anterior, devuélvase la demanda y sus 
anexos sin necesidad de desglose y déjense las constancias del caso.   
                     NOTIFÍQUESE 1 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 025 de fecha 20 de febrero de 2024 
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